
  

 

 

20 DE MAYO DE 2019 

- ORDEN DEL DÍA – 

 

I. Lectura y, en su caso aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso aprobación de la minuta número 18 levantada con motivo 

de la reunión celebrada el día 9 de mayo del año en curso. 

 

III. Dar cuenta con la iniciativa de reformas a los artículos 63 fracción XXVII y 65 

fracción VIII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, sobre 

licencias legislativas, suscrita por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena y, en su caso acuerdos 

sobre el proyecto de metodología de análisis y estudio. 

 
IV. Dar cuenta con la iniciativa presentada por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la que se reforman y 

adicionan diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de cuerpos de reserva y, en su caso acuerdos sobre el 

proyecto de metodología de análisis y estudio. 

 
V. Dar cuenta con la iniciativa suscrita por el diputado Juan Elias Chávez de la 

representación parlamentaria del Partido Nueva Alianza, a efecto de adicionar un 

primer párrafo al artículo 4 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio 

del Estado y de los Municipios y, en su caso acuerdos sobre el proyecto de 

metodología de análisis y estudio. 

 

VI. Dar cuenta con la iniciativa mediante la cual se reforma el artículo 93 y se 

adicionan una fracción XVI al artículo 292 y un artículo 93 Bis a la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, suscrita por el diputado Raúl 

Humberto Márquez Albo integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena 

y, en su caso acuerdos sobre el proyecto de metodología de análisis y estudio. 

PODER LEGISLATIVO 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA  

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 



VII. Dar cuenta con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia educativa, remitida por la 

Cámara de Senadores y, en su caso acuerdos sobre su dictaminación. 

 

VIII. Receso, en su caso para en la elaboración de un proyecto de dictamen de la 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia educativa, remitida por la Cámara de Senadores.  

 

IX. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia educativa, remitida por la Cámara de Senadores. 

 

X. Asuntos generales. 


